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Po62<zctÓ?i
El número de los íiabitantes déla Sue

cia era al fin del afiode 1907de5.377.713 
individnos, de los cuales 1.299.305 habi- 
tában las ciudades. El coeficiente de 
densidad era en este afio de 12 habitan
tes por kilómetro. La inmigración de 
los habitantes del campo en las ciudades 
ha hecho que los habitantes de éstas han 
aumentado con 54% durante los veinte 
últimos afios, aumentación que es más 
considerable que la de la mayor parte de 
los otros paisés europeos. Las más 
grandes ciudades eran Estocoimo, con
371.000 habitantes; Gotemburgo, con
177.000 habitantes; Malmó con 92.000
habitantes; y Neorkiping con 54.000 ha
b itan ^ . , ^

El número de los casaamenttó fué' de 
30.888 en el afio de 1905, lo ‘que corres
ponde á 5.85 p -o  por cada'mil de lú po
blación total. El húmero de los mfios 
nacidos con vida én los afiós económicos 
de 1891 á 1900 era de 123.883, lo que co
rresponde á 27.2 p-S  por cada mil de la 
población. Esta cifra es máa baja que 
la de la Europa occidental' (31:4 p^S). 
dependiendo ésto por la mayor parte dé 
la emigración quéha disminuido la pobla
ción entre las dos edades. El número 
de los nifios abortivos es demasiado ba
jo. El húmero de le» hifibs ilegflámos 
há mucho aumentado durante los últímos 
diez ásos'entre las mujeres no casadas 
péii^necáentes 'á 1̂ , joven clásé, pero ha 
disnunuído enlá clase de las mujeres de 
edad más adelantada.

Durante el ^ b 'd e  lOOS; ̂ el último 
el cual'ha j  informes tótadfetícós,' 83V433 
pérsohas murieron, cifra que' cotr^pbíL- 
de á 15.b2% por íeadá'inü ífe’te'pbbíiá©^^ 
Como es ^en^álm ^te conomdoy’ Sueíña 
ha con Noruega ocúpadb éli^ím ér íngM 
éh EúrSpá 'por ló ̂ ue fótía a l'n ^ eró 'r^  
lativaméiité péqnefib dé' ^ e r t ó s .D ^ -  
pués dél afio de 1899 Suecia ha sido un

poco inferior en esto respecto á Noruega 
y Dinamarca. La mortalidad es más 
grande en las ciudades que en el campo, 
y hay un más grande número de muer
tos entre los hombres que entre las mu
jeres, entre las personas no casadas que 
entre las personas casadas.

Durante los afios económicos de 1891 
á 1900 la emigración ha privado á Sue
cia de 24.677 de sus habitantes cada afio, 
lo que hace 5 ’p. 8  pbr cada mil de habi
tantes. Después del afio de 1904 la emi
gración ha mostrado una cierta tenden
cia á disóamulrse,' y ,én el afio de 1908 la 
emigración ha sido la menos considera
ble después del afio'de 1870', En el mes 
de diciembre de este, afio, emigraron 
377 personas, y  en ios meses deene^ 
ro á diciembre émi^aron 7.179 , per
sonas, de ías chales 3.34Ó eran hbmbres 
y  3.889 miajéres'.' Esté número compren
de solamente^ los enfilantes para. los 
pa^es trasatlánticos qué hau tomado'^ 
cáíhiñó de Gotémburgó ó el de los puer
tos de la pr^eétura dé MaíñííS. Vri¿ par- 
té"dé la ém igi^ón  se compensa'pór lá 
inmi^áéióh, ’pbr la ináyor parte Se eím- 
grados que vuelven aT país nativo. Éh 
cuanto ai afio "de 1906 el'aumento Úé 
la  población ' será probablemente muy 
grande: cerca* de 50.000 individuos, 
sue^~que áí fin del asó de Í908 la per 
blación de Su^ia será cerca de 5:430.000 
h ab i^ tes. ' Durante’ los años económi
cos'dé 1891'á 1900 todo el número dé 'íós 
inmígriantés era de '7'881 por cada afio, 
lo qué corresponde á’ 1.60'p,8 por cada 
inil dé habitantes. Durante'los mismos 
afios.'ia emigración anual para los países 
toasatlántícos era: en Suecia 4.67 p. 8 ; 
en Noruega 4.^4" p .8 í  en Dinaimirca 
2.24 p-S  y por toda'ráÉhropá 1.60 p .§ .

Justicia yTríbumaUŝ
Por los tñbhn'aleŝ  cántónaIeŝ <Haiad- 

sráther») haíi mdo datados en el afio dé 
1906/ 24.927 casos' Ihá̂ óaoisf número 
dé'lós is^bs criminales 'era dé 20,420;Iós 
tribhnalés delaS ciudades:(Radhusraéî ) 
han "tratado, durante el mismo afio 28.151 
.casos litigiosos yí33;027j casos ihljafinaT

dfe qiiiééi^ó 'dé' desbéredámiénto; 
en el campo' y 2.882 en las ciudades.

Los tribunales de policía trataron 32.063 
casos criminales, y  los tribunales milita
res, 710 casos/ Los tribunales de segun
da instancia («Hopohter»), trataron en el 
año de 1906,'3.371 casos' civiles y 1.654 
casos criminal^. Brtribunal militar de 
segunda instancia («Vrigshopather>) tra
tó 45 casos de recurso. El tribunal su
premo («Hogs’ha dorusholen») presidido 
por él Rey,' trató durante él afio precita
do 1.958 casos diferéhtes^

Industria eocfyrcudvoa minera 
En el afió de 1907 esta industria ha 

dado resultados muy satisfactorios. Se 
han extraído eh'este afio 4.480.000 tone
ladas de quijo de hierro cuyo valor' era 
de 27.600.984 coronas; 21.957 toneladas 
de quijo de cobre, teniendo nn valor de 
371.071 coronas; 1.987 toneladas de qui
jo  de plata y  de plomo de -un valor de 
342-013 coronas; 4.334 túñéladas de hie
rro manganesíano, teniendonn valor de 
162.200 coronas; 50.884 toneladas de pie
dra ealeminaria de üii'Tálof de2.827.186 
coronas; 27.113 toneladas de piritá de un 
valor de 325.000 coronas;305.'338tonela/ 
dás de carbón de-piedra (m inéi^) de uh 
valor de 2.569.715 eórónas; 140.065 tone
ladas de arciUa réfractaria de nn valor 
de 178.319 coíohas;.60.032 toneladas de 
arcilla para ladrillos (ardlla deVlinker) 
de'un valor de 148.357 coronas 7  20.244 
toneladas de.feldespató de un valor de 
241.975 coronas.
. La- fabricación'dé Meri*o y  otros meta

les ha dado las caniudadés que siguen: 
hierro cóládó: 615.778, toneladas un 
valór'dé'46:342.024 coronas; 1.046.400 
toneladas de hierro maleable y  de acero 
de un valor de 137:876.409 coronas; 28 
kaográmos de oro de ún valor dé 69.700 
coronas; 1.577.452 kilbgramos de cobre 
*de únvalor^  2.7031581 coronas;' otros 
ióheVatésXplonioipiaiá, 1.Í02.554 Mío-
gramos dé ún valor 'de5~30 -ú80 boróñas; dí- 
'véisós productos: 30.399/020 Irilógramos 
de%h v a lo r d é '2.977.696 coroiías. El 
núMéró de'lbs^obréfoá' empleadó|^en es- 
íe rárbb'indúétó^ durante el afio dé 1907 
era de-3i:70Ó; ' ’Éi'núfaero dé concesio
nes pára  ̂ezpiótes mineros^ acordado du- 
ráfite^l trusmo ̂ afio ̂  eiá“dé'2,879 (1.178 
paura himTO, 1.291 para cobre.)
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El total de las producciones mineras 
era do 34 766.856 coronas; y el producto 
total de las fábricas era de 190 499.590 
coronas. El Fisco recibió 20.238 989 co 
roñas

Fábricas v artes fabriles

La producción total de las fábricas 
suecas en el año de 1906 ascendió á .. .
1 S83.000 coronas. Había cerca de 
11.804 fábricas, y el número total de los 
obi'eros empleados en las fábricas era de 
295.808. El número de los artesanos era 
de 55.603, empleando 53.070 obreros; el 
producto total del trabajo de los artesa
nos era cerca de 36.000,000 coronas. Un 
número total de 1,879 motores (entre ellos 
7.537 gasomotores) eran empleados por 
las fábricas, correspondiendo á 493:253 
caballos de fuerza; es menester añadir 
los 103.839 caballos empleados para pro
ducir la fuerza eléctrica. De los obreros 
de las fábricas 80.84 p .o  eran hombres, 
y 19.16 p. o  eran mujeres; y  á respecto 
de la edad 85.60 p. o  habían cumplido 
18 años, y 14.40 p. S  no habían todavía 
cumplido 18 años. De los artesanos y 
de los obreros empleados por ellos, 91.02 
p. o  eran hombres, y S.98 eran mu
jeres.

La estadística especial concerniente á 
la*fabricación de aguardiente, de azúcar, 
de betarrojas y de bebidas de malta, cer
veza y cerveza inglesa («porter») en ei 
año de 1906 demuestra que las 128 fábri
cas de aguardiente con 1.287 obreros pro
dujeron 37.095.506 litros normales (de 
30 p. S). Las materias primeras se com
ponían de 21.595.820 kilogramos de ce
reales; de 1.746.735 hectol. de patatas, 
de 146.406 hectol. de betarrojas, d e .. . .  
367.950 kilogramos de almidón y  de 
1.946.543 kilogramos de melaza. El Fis
co recibió 27.156.221 coronas. La fabri
cación de azúcar de betarrojas ha dado 
por 22 fábricas, 122.403.6 toneladas de 
azúcar; las materias primeras se compo
nían de 824.438 toneladas de betarrojas.

El número de las cervecerías era de 
800 con 6,647 obreros, coa una consuma
ción total de 47.299.059 kilogramos de 
malta, y 588.358 kilogramos de hoblón. 
La fabríccción ha dado 3.172.580 hecto
litros, teniendo un valor de 40.809.632 co
ronas.

El fisco recibió 3.051.040 coronas. 
Navegación

La fiota de barcos mercantes de Sue
cia se componía al fin del afio de 1907 de 
*1.144 vapores de 535.318 toneladas, y  de 
1,761 navios á la vela de 233.000 tonela
das. (Gotemburgo tiene 55 navios á la 
vela de 20.701 toneladas y  242 vapores 
de 15£050 toneladas.) Estocolmo tiene 
36 navios á la vela de 5.859 toneladas y 
201 vapores de 108.650 toneladas. La ma
yor parte de estas embarcaciones estaban 
ocupadas en el afio de 1907 en la nave

gación iuternacioDal entre Suecia y paí
ses extranjeros (1.709 embarcaciones, 
635.598 toneladas;) el resto de las em
barcaciones (1.072 embarcaciones, 85.880) 
navegaban exclusivamente entre puertos 
suecos. Los países con los cuales Sue
cia entretiene las más vivas comunica
ciones marítimas son Dinamarca, Gran 
Bretaña y Alemania, países que repre
sentan más que i  de ti-áfico total. El 
más considerable tráfico ha habido lugar 
en los puertos que siguen:

iri'ihadas y Salidas unidm 
Núm. Tonelaje

Estocolmo,. 3.747 
Gotemburgo 5 358
Malmo.........12.058

Hiesaigborg.l0.5S0

3.664.759 I 

2.260.680

1.422.565 
2.750.670

1 Sil' ton ruoU&nilo del 
tr££eo con Dmiuiictt. 
t iSl ton ruolundo del 
trtfico con Dmuiuru.

Los fletes brutos de las embarcaciones 
suecas empleadas en el tráfico con países 
extranjeros eran los que siguen, expre
sados en francés:
Embarcaciones expedidas de Suecia para

países extranjeros...........  35.347.353
Embarcaciones expedidas de 

países extranjeros para
Suecia............................  25.691.035

Embarcaciones expedidas 
entre puertos extranjeros. 33.546 072

Total.............................  94.534.460
(SO 421.861 por ios vapores.)

Cuadro que demuestra el tráfico de los bu
ques suecos con países extranjeros

’Súm, Toneiajes
Gran Bretaña é Ir ----- -

landa .................. - 9.620 7.401.839
Dinamarca............... 13-620 3-183.707
Alemania................. 10-423 2.886.232
Holanda................... 1.238 1.529.275
N oruega........ ......... 2.217 1.254.095
Francia.................... 1.040 874.181
R usia... 1.278 850.934
Finlandia............... 1.246 672.701
B élg ica ................... 471 468.354
Otros países euro

peos ...................... 771 825.833
América ............ 564 1.079.496
Africa...................... 311 593.704
Asia......................... 92 144.634
A ustralia................ 37 55.173

T o ta l............... 42.928 21.823.215
Comercio

El valor de los géneros importados en el 
afio de 1907 era cerca de 688.000,000 de co
ronas, y  el valor de los géneros exporta
dos era cerca de 528.000.000 de coronas. 
Los derechos pagados á Xa hacienda pú
blica fueron de 59.419,605 coronas. El ca
fé importado tenía un valor de 29.157.324 
coronas; el valor de la importación de 
azúcar y de melaza era de 4.276.432 co
ronas; el valor de las pieles importadas 
era de 20.500.000 coronas; el del algo
dón importado era de 19.891.017 coro
nas; el de sal, de 1.988.037 coronas; el

de los cereales importados era de..........
42.000.000 de coronas. El valor del 
hierro exportado era de 54 681.581 coro
nas; el del papel, de 28.401.529; el de 
madera, de 162 900.818 coronas; el de 
fósforos, de 11.280 775 coronas; el de 
pulpa era de 58.000.000 coronas.

Los principales géneros importados 
eran: minerales brutos: 86.304.918 coro
nas; cereales: 56.328.169 coronas; telas 
y géneros manufacturados: 50.403.919 
coronas; sebo y olios, etc., 47.255.521 co
ronas; materias textiles: 48.212.674 co
ronas; géneros coloniales: 46.118.441 co
ronas; buques, carruajes y máquinas, etc. 
42.888.748 coronas. Los prmcipales. 
géneros exportados fueron; hierro, ma- ~ 
dera, paste de madera, fósforos, metales 
trabajados y brutos: 54.977.770 coronas; 
minerales brutos: 44.043.822 coronas; 
productos alimenticios del reino animal: 
45.790.740 coronas (manteca: 31.912.160 
coronas.)

Prisiones
El número dé las personas detenidas 

en las prisiones en el año de 1906 era de 
29.953 (26.469 hombres); 26.383 fueron 
librados. De los 2.865 restantes, 249 
(224 hombres) se hallaban en prisión 
preventiva; 1-304 (1.165 hombres) eran 
condenados á trabajo forzado; 216 (202 
hombres) eran condenados á reclusión; 
343 (334 hombres) eran condenados á de
tención por no haber podido pagar mul
tas; 44 (35 hombres) eran arrestados por 
vagabundez ó mendicidad; 709 (510 hom
bres) eran condenados por vagabundez ó 
mendicidad.

Telégrafos y Teléfonos

Al fin del afio de 1907 la Dirección Ge
neral de Telégrafos poseía 160 despachos 
(oficinas) de telegrafía, y  la red telegrá- 

jfica del reino era de 31.700 kilómetros. 
El mismo afib funcionaban en Suecia 

I cerca de 451.000 aparatos telefónicos; 
[la largara total de loa hilos telefóni- 
¡cos era de 299.000 kilómetros. No hay 
quizá ningún país en todo el mundo 
en donde el teléfono, este principal fac
tor de comunicaciones rápidas, poniendo 
en contacto á los habitantes del mismo 
lagar ó los de lugares distantes, sea más ' 
empleado. El número de personas em
pleadas regularmente en este servicio 
era de 1.048, y  el número de empleadíB 
extraordinarios era de 6.200 (los obreros 
son comprendidos en este número) Ip  ̂
que hace un total de 7.250. personas. Él 
número de telegramas transmitidos da- - 
ranteeste afio y  que han sido pagados 
asciende á3.51Q.150 y  el número de 
telegramas oficiales y, de servicio ascen
día á 270.169. Los telegramas renta
ron 3.059.375,65 coronas. La correspon
diente cifra de los afios económicos áe 
1905 á 1906 es de2.165.835 coronas, y  en 
consecuencia hubo un aumento en favor.'
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CENTRO-AMBRIOA 1.039

del afio de 1907. Los teléfonos tentaron, 
durante el afio de 1907, 5.177.170,83 coro
nas,* la correspondiente cifra del afio de 
1906, era 4.547.446,37 coronas, y en con
secuencia hubo un aumento de 629.724,46 
coronas en favor del afio de 1906 (=1.38%)

Estmlo Sanitario
En el afio de 1906 había en Suecia 

1.209 médicos legitimados; 333 dentistas, 
y 2.938 comadres. Ei número de los 
veterinarios era de 335. El número de 
los farmaoópolas era de 360, empleando 
en!su servicio, 175 aprendices; 370 can
didatos en farmacia, y 666 farmac<Spolas 
examinados. Los hospitales y las ca- 

- sas de locos pueden recibir 6.355 en
fermos, lo que no basta, como lo de
muestra la práctica.

Ferrocarriles
Suecia posee actualmente cerca de 

13- 300 kilómetros de ferrocarriles, de los 
cuales cerca de 4.300 kilómetros perte
necen al Estado. El número de viajeros 
durante el afio de 1906 era de 14.916.356, 
repartádos como sigue; 29.832 de prime
ra clase; 1.311.375 de segunda dase y  
13.319.615 de tercera clase: soldados: 
255.254. El valor de los billetes vendi
dos era de 18.082.896 coronas. El nú
mero de los empleados ordinarios era de 
10.959  ̂y  el número de los empleados 
extraordinarios era de 11.607.

(hrreos
En el afio de 1907 había en Suecia 

3.142 oñcinas de posta újas. El número 
de las expediciones hechas era de cerca 
de 389.000.000: 210.000.000 de' cart^,
3.500.000 bultos; 6.000.000 de asignacíó-' 
nes postal^ y 169.000.000 de envíos de 
periódicos y  gacetas, M  número de los 
empleados (ordinarios y extraordinarios) 
era de 2.867.

-AgrionUura y  Ganadería'
En el año de 1906 Suecia poseía..

3.651.000 hectáreas de terreno cültivadó 
y 1.367.000 hectáreas de piados natura-, 
íes. De la área cultivada 42.ODO hectá
reas eran ocupadas por jardines; 482.000 
eran empleados para eúiíáyar la siembra 
otonal; 1.180.00Ó" hectáreas para cul-̂  
tivar la siembra de primavera, 41.000 
hectáreas para cultivar leguminosas,
152.000 hectáreas para cultivar patatas^
73.000 heetári^ para otras (plan
tas tuberculosas), 1, ̂ 4 . ÓpÓ'"'hectáreas 
para hierbas dé forraje,''y^3.000 héctá"- 
reas para otros objetos; ' 340 .’OOO hectá
reas eran barbechos,^ . / -

La cosecha del afio pasado (1908) iúé 
muy buena: 2.380.700 hectolitros de 
trigo, 9.180.55 h. de ceútfeELÓi: 5.469.200 
h. de cebada, 25.645.100 h .'d e  avena, 
5.162.600 h .-de morcajo, 494.600 h. de 
guisantes, 70.10Ó‘h. de habas, 266.200h. 
de arveja y 27.494.000 h. de patotas.

En el año de 1906 Suecia poseía 564.000 
caballos, 2.610.000 cabezas de ganado 
vacuno (1.792.000 vacas), 1.051:000 ove
jas, 65.000 cabras y 872.000 cabezas de 
ganado de cerda. Cerca de 170,000.000 
de kilos de mantecas se exportan actual
mente cada año.

Agrimensura
Las personas empleadas por este 

servicio eran al fin del año de 1907 : 710 
(en este número son comprendidos 318 
aprendices. Los asuntos tratados por 
La Dirección General de Agrimensura 
eran 1,362.^ El número de aprendices 
que tomaron sus exámenes durante él 
año económico de 1906 á 1907 era de 16. 
Los gastos del afio fueron 63.045 coronas.

E/iseñaTtaa
En el afio de 1906 la instrucción pri

maria, 13-969 escuelas de clases diferen
tes, ocupaba 19.255 profesores. El nd 
mero de los discípulos era de 768.140; lo 
que corresponde á 40 discípulos por 
cada profesor. Los gastos totales eran 
de 30.615.183 coronas. En la mstrucdón 
secundaria al fin del año de 1907 las 
77 escuelas públicas, liceos y colegios, 
tenían 21.590 cüsclpnlos y ocupaban 1.209 
profesores.' Durante los años económi
cos de 1876 á 1900, 850 personas (801 
hombres y 49 mi^eres) subieron el exa
men de maturidad cada afio, y  de estas 
701 peartenecían á las escuelas del Esta^ 
do y 149 tuvieron su examen eñ la s  
escuelas privadas, que teníaii habilito: 
ción para hacer subir á sus  ̂discípulos 
ei examen de maturidad,' ó como .discí- 
pulós privados, en las escuelas "del 
Estado. Solamente 43-% d é' los exa
minados se hacen actualmente. Iñseribir 
á las universidades, 27 años hace el por 
ciento, era de 70.

Umversidades. De las *dos universi
dades del Estado, la de Uppsala tenía al 
fin del áfio de 1907,1.776.alunmos;' lá de 
Luiid,'9l4 alumnos: total 3.36Ó alumnos.

Blinstituto superior delíédi<ána(*<Ka-' 
rolinske Institniál) tenía 256 aimaños; 
dé-láS'dos ’univepídadés’ privad^, re ,̂ 
conocidas pOr el Estado, la de Éstocolmo 
tenía 296 alumnos y-la  ,de Gotemburgo 
1Í8 alumnos. Los gastos del Estado 
por las -universidades de Dppsale y  'de 
Lund y  por Karólinske insfítofcÜ eran 
de 1.957.4U Coronas. ’ ^

Administración ^¡¿bosgaes 
El Estado sueco poseía en e l afio de 

1904 - 4.598.130 hectáreas de bosques. 
Laé plántaciohes sobre areña movediza 
ocupaban 1.333 hectáreas.^ 'E l valor de 
los bosques era de 96.309.858 coronasí 
Los gastos deda Administración han sido 
de 2.756.652 coronas. El número de los 
empleados era dé 967.' La escuela supé- 
iriór de montes y  plantíos tfnía 10 profe
sores y  3̂ alútanos y  láé otras escuelas 
de orden inferior tenían 192 alumnc^.

Eleeeimes
Ha sido propuesto de conceder á las mu

jeres que tienen 25 afios y  más y  que 
cuidan de sí mismas el derecho de votar. 
Esta cuestión que ha suscitado resisten
cia en diferentes partes, no está todavía 
decidida. Las personas teniendo el de
recho de votar eran durante los afios 
económicos de 1903-1905, 432.099 de las 
cuales 313,458 pertenecían al campo y 
118.641 á las ciudades. La primera cá
mara del Eipsdag (dieta del reino) tenía 
150 miembros cuya edad mediana era de 
56,6 afios, y la segunda cámara tenía 230 
miembros con una edad mediana de 52,1 
años, 150 elegidos por los distritos del 
campo y  50 por las ciudades.

Administración de ‘pilotaje 
Esta Administración contaba ai fin del 

afio de1907,1.574 empleados.' Los asun
tos tratados por la Administración eran 
de 4.879. Él estado de caja de la Ad
ministración demuestra un saldó de 
^5.787 coronas. Las embarcaciones 
pertenecientes á la Admixüstradón eran 
714 y las mareas (marítimas) eran 4.950 
entre ellas 338 faros.

Asistencia pública
Durante el afio de 1906 había en Sue

cia 4.746 ^tablecimientos de pobres, pu- 
diendo caber 63.539 persóúás. El más 
grande de estos establecimientos se ha
lla en Bstocolmo y pueden caber 2.211 per
sonas; d^pués de este viene el • de G o- 
temhurgo, cabiendo 1.325 personas. E l 
húmero de personas ásistidasfen.todo el 
reino durante él afio de 1906 era de 
233.896, de los cuales 151.806 pertene
cían al campo y 82. 090 á las ciudades ó 
á lós burgos vecinos de esíos. I íó s  gas
tos durante el afió [dé ,1906 eran de 
19,532.568 coronas. Lps gastos media
nos por cada individuo asisjúdo- eran de 
83.88 coronas, y  cada uño de los habi
tantes dél país cóntríbúíá á estos gastos 
cón 3,20 coronas.,

, Gajos decdmros
Según los informas dados al fin del 

afío de 1907 el número totál de cajas de 
ahorros era de 426; délas cuales-107 se 
haliaban ■ en las ciudades» y 319 en el 
campo. Éñ 30 cajas la súma total de 
los depósitos excedía 5.000.000 de coro
nas, y en 11 d e lta s  úlíámas los.depási- 
tos excedían lOi 000.000 de coronas. La 
renta pagada fué de cerca dé 47%. El 
núxneró dé íós acreedores era al fin del 
alio de 1.460.395 y los fondos’ deposita
dos eran al fin .del mismo áfio de 
682.038.841 coronas. Los capitales fun
daméntales y  de reserva eran por‘ todas 
estas cajas umdás de 55.608.813 cóyónas. -

(ktsas de ahorro de la Posta
En el áfio de 190d, él número de éstas 

cajas era de 3.064; los fondos deposita
dos du3íaute este afio eran de 12.294.019!
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coronas; y los fondos retirados eran 
de 14.703.462 c.; los fondos retirados 
excedieron á los fondos depositados en 
2.409.443 coronas; mientras que, por 
ejemplo, en el aílo de 1884 los fondos 
depositados eran de 1.095.638 coronas y 
los fondos retirados de 282.418 coronas. 
Los empleados ordinarios de la Admi
nistración eran 393. Los asuntos deci
didos en el año de 1906 era de 165.940. 
El número de libretes que llegaron al 
despacho principal para ser verificados 
ó para que se computasen las rentas era 
de 205.711.

PoUtíca
Suecia, hallándose lejos de los turbu

lentos centros políticos de Europa, goza 
desde cerca de 100 años de los beneficios 
de la paz, empleando sus fuerzas para 
desarrollar su comercio y su industria, 
y sus relaciones con las naciones extran
jeras han, casi siempre, sido las me
jores.

Estocolmo, en el mes de enero de 1909.
"W . W a l l i k .

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de los 
artículos 40, número 2?, Ley de Organización y 
AtribuciouesdelosTribunales, 1.03S, 1.040,1.041, 

1 .042yl.043delCódigodeProcedimientos,conce
de á los menores Emilio y Célea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento les dejó, por testamento, su padre One- 
cífero Avila, mandando que esta resolución se 
publique en el periódico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, durante quince días, fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica^ 
da en el artículo 714 del Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación de este fallo. 
—Hotiííquese.—Francisco Rubí.—Vidal M. Me
jía  Srio.—Ocotepeque: 17 de noviembre de 1909. 
15-11 V id a l  M . M e j ía , Srio.

El infrascrito, Secretario del Jugado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias dé posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus, 
en los bienes de sn difunta padre, se encuentra 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de^Letras, en nombre de la 
República de E o n d u ^  de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley de Oi^anización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y
1.043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino I«mus, mandando que esta reso
lución %e publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se ^anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fijar 
dos en tres de los parajes más frecuentados, de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Clvil% exten

diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo, — líotifíquese. — Fiancisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909.
15-11 V idal M. Mejía , Srio.

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace satiei: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús RúSez h., como apoderado de las señoras 
Máxima Puentes, Mercedes y Carmen Vi Hela, 
esta última en representación desús menores 
lujos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia q e en su 
parte resolutiva dice-—“ Por tanto: este Juzga
do do Letias, á nombre de la Ecpúbhca y ha
ciendo aplicación de los artículos 40, mimero 
29. Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales; 714 y 9G0. números 4̂  y del 
Código Civil; 1 039,1 040. 1 041. 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del señor Irene Chinchilla á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la es
posa de éste, doña Mercedes Tíllela, y á los 
menores Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante: 
mandando se hagan las inscripciones de ley. y 
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lugar 
y por aviso en “ La Gaceta’ ’ oficial.—Notiíí- 
quese. — Francisco R u b í .-V id a l  31. Mejía, 
Srio.” —Ocotepeque; 26 de noviembre de 1909. 
15-6 V id a l  M . SIe jU .

El infrascrito, Secretario del Jugado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia soh'citada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva literalmente dice:—“Juzgado de Le
tras.—Roatán: diez de noviembre de mil no
vecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, en aplicación 
de los artcíulos 1.039, 1.042 y 1.043 del Código 
de Procedimientos; 40, número 29 y 199 de la 
Ley de Tribunales, da á doña Sarah Adelle 
Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia ab-intestada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se hagan 
las inscripciones deque habla el artículo 714 
del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial “ La Gaceta”  y, 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar, por 
el término de quince días: debiendo la Secreta
ria extender á la interesada certificación de 
esta sentencia.— Notifíquese.— Femando F. 
Cevalíos--Rabio Cruz Palma, Secretario.” — 
Extendida en Roatán, á veintidós de noviem
bre de mil novecientos nueve.'
15-6 P a b l o  Cb u z  P a l m a , Srio.

BodÜen, de esta ciudad, sm perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho: mandando 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta” oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes 
frecuentados de este lugar.—Notifíquese y ex
tiéndase certificación —Fernando P Ceiallos. 
—Elias n . Suazo, Secretario interino Roa
tán- 22 de noviembre de 1909.
15-6 Paulo Chuz Palma, Sno. '•

El infiascnto, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, cuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice*—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y 
haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2?, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales- 1.038, 1.040. 1.041, 1.042 y 1043 
deí Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las insenpeiones prevem- 
das por el artículo 714 del Código Civil y qúe 
se publique esta sentencia en ei periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en los 
parajes más frecueutados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución.—Notifíquese. 
—Francisco Rubí.—Vidal 31. Mejía, Srio.”— 
Ocotepeque: 27 de noviembre de 1909.

V idal M. 3Iejía, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por los señores Osbom Levy y 
Ethélbert Connor, se encuentra la fecha y parte' 
resolutiva de la sentencia que dice:—“ Juzgado 
de Letras.—Roatán: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos L039, 1.040, L042yl.043 
del Código de Procedimientos: y 40, inciso 2? y 
199 de la Ley de Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia de doña Ana James á sos 
nietos legítimos don OsbomfLevy y don Ethel- 
bert Connor, de esta ciudad, sin perjuicio de 
otros herederos de igual ó mejor deraího; man
dando hacer las inscripciones prevenid^ por el 
artículo 714 del Código Civil y  publicar- está re
solución en “ La Gaceta”  oficial^ y  anunciarla 
además, por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugar y  extiéndase 
certificación.—Notifíquese,—Femando P. Ceva- 
llos,—Pablo Cruz Palma, Srio.”—Roatán; 29 de 
noviembre de 1909.

P a b l o  Cettz P a l m a , Srio.

Tair|etas y  SohPés
En lá Tipografía Nacional hay4e ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varaos tama'; 
líos y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia soUeitada por doña Francis Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya feohá y  parte re
solutiva dicen:—“ JiMgado de Letras del dé: 
partamento.—Roatán; cuatro de noviemhre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República, y en 
aplicación de los artículos 1,039, 1.040, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos; y 40, in
ciso 29, y 199 de la Ley de Tribunales, concede 
la posesión efectiva de la héreuc^de doña.
Ann James, á su hija legítima doña Francis ITip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm 42

“ LA GACETA”
H D Jiíu a iS T R ilD O f?!

Miguel Zelaua ñraaue»
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